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  Carta de fecha 8 de agosto de 2017 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la 

Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de una declaración del Consejo 

de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia sobre la 

participación de la Federación de Rusia en la labor de la Unión Interparlamentaria 

(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 

General, en relación con el tema 127 de la lista preliminar.  

 

(Firmado) V. Nebenzia 

  

 
 

 * A/72/150. 

https://undocs.org/sp/A/72/150
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  Anexo de la carta de fecha 8 de agosto de 2017 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Consejo de la Federación de la Asamblea 

Federal de la Federación de Rusia sobre la participación 

de la Federación de Rusia en la labor de la Unión 

Interparlamentaria  
 

 

 En julio de 1906, en una reunión de la Duma Estatal del imperio ruso, 

celebrada en el Palacio Táuride, se adoptó la histórica decisión de enviar a la 

primera delegación rusa a Londres para que participara en la 14ª Asamblea de la 

Unión Interparlamentaria. En octubre de 2017, el Palacio Táuride, cuna de 

parlamentarismo de la Federación de Rusia, acogerá a los participantes e invitados a 

la 137ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria.  

 Establecido en 1889 como grupo de parlamentarios, la Unión 

Interparlamentaria se ha convertido en la organización parlamentaria internacional 

más representativa. En la actualidad, está integrada por 173 parlamentos miembros 

y 11 organizaciones parlamentarias internacionales que participan como miembros 

asociados. 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

observa que, durante un largo período de la historia, la labor de los grupos 

parlamentarios de la Duma Estatal del imperio ruso, el Soviet Supremo de la Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la Asamblea Federal de la Federación de 

Rusia en la Unión Interparlamentaria se ha fundado en la defensa consecuente de los 

intereses estatales, en plena conformidad con los propósitos y principios 

establecidos en los estatutos de la Unión Interparlamentaria.  

 Como una de las cámaras de la Asamblea Federal —el parlamento de la 

Federación de Rusia— el Consejo de la Federación concede gran importancia a la 

labor de la Unión Interparlamentaria como principal foro internacional para el 

desarrollo de la diplomacia parlamentaria. En este sentido, el Consejo de la 

Federación hace suyos los Principios Comunes en materia de Asistencia a los 

Parlamentos, aprobados en el 195° período de sesiones del Consejo Directivo de la 

Unión Interparlamentaria el 16 de octubre de 2014.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

desearía que la Unión Interparlamentaria desempeñara un papel más importante en 

las iniciativas conjuntas para establecer un orden mundial justo y democrático y 

fomentar un diálogo político inclusivo en los focos de conflicto en el mundo, en 

particular en Siria. Merecen encomio los esfuerzos que realiza la Unión 

Interparlamentaria para ampliar la cooperación interparlamentaria en la lucha contra 

el terrorismo, en particular la decisión de establecer en su seno un grupo consultivo 

de alto nivel sobre la lucha contra el terrorismo.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

reconoce el papel central que desempeñan los parlamentos en el apoyo de la 

democracia y afirma su disposición a sumarse a la celebración del Día Internacional 

de la Democracia, el 15 de septiembre, establecido en la resolución 62/7 de la 

Asamblea General, de 8 de noviembre de 2007.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

respalda la iniciativa de la Asamblea Interparlamentaria de los Estados miembros de 

la Comunidad de Estados Independientes de proclamar el 30 de junio Día 

https://undocs.org/sp/A/RES/62/7
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Internacional del Parlamentarismo en conmemoración del aniversario de la 

fundación de la Asamblea de la Unión Interparlamentaria en 1889 en París. 

 La decisión de celebrar la Asamblea de la Unión Interparlamentaria en San 

Petersburgo del 14 al 18 de octubre de 2017 representa un éxito incuestionable del 

movimiento interparlamentario y de la mayoría de los Estados que se esfuerzan por 

establecer relaciones internacionales basadas en los principios de igualdad, 

democracia, respeto y consideración de los intereses mutuos.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

hará todo lo posible por asegurar que la 137ª Asamblea de la Unión 

Interparlamentaria se celebre a un alto nivel, en una atmósfera que propicie un 

intercambio de opiniones abierto entre todos los participantes sin excepción y 

facilite la afirmación de los valores democráticos y el diálogo intercultural, 

interconfesional e interétnico.  

 Nos complacerá dar la bienvenida a las delegaciones de todos los parlamentos 

miembros de la Unión Interparlamentaria, miembros asociados, representantes, 

observadores e invitados a la Asamblea de la Unión Interparlamentaria en San 

Petersburgo. 

Consejo de la Federación de la  

Asamblea Federal de la  

Federación de Rusia 

 


